  RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002411, Ent. N° 1975/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Contratación Directa                           Nº 299534/1 para la Ejecución de Obras Complementarias del Intercambiador Belloni “Locales Comerciales en Planta Baja”; 

RESULTANDO: 1) que la Unidad Ejecutiva del Plan de Movilidad Urbana informa sobre la necesidad de realizar obras complementarias para el correcto funcionamiento y mantenimiento del Intercambiador Belloni, las cuales no se encontraban previstas en el presupuesto inicial; solicita la tramitación de la compra directa, por causal de excepción; 

2) que se adjunta propuesta presentada por la firma Stiler S.A.;

3)  que consta  Pliego de Condiciones Particulares al cual la Firma presta su conformidad;

4) que la Intendente, por Resolución Nº 1560/15 de fecha 10/04/15, dispuso adjudicar la contratación de referencia, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., a la Firma Stiler S.A. por un monto total de $ 8:417.201,19, Leyes Sociales e                              IVA  incluidos;          

5) que según información contable de fecha 07.04.15 el gasto se imputó con cargo al Presupuesto 2015, Actividad 503010102, Derivado 382000, señalando la Contadora Delegada que la referida imputación se efectuó con cargo a Rubro con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

 2) que por su parte, el Artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”; 
3) que en el caso, la Administración actuante expresa que la contratación se fundamenta en razones de urgencia, dado que no es posible realizar una ampliación de las contrataciones anteriores y resulta imprescindible finalizar con las mismas;  

4) que en consecuencia, no se configuraron los  presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;       

5) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en Resolución de este Tribunal de 14.8.96 ni al Artículo 33 del T.O.C.A.F., en cuanto no se suministraron los elementos y datos que permitieran verificar que los precios contratados se correspondan con los del mercado;      
                          
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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